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O R IG E N  D E  L A  F E S T I V I D A D  T
Procesión de San Sebastian en 

Cádiz.

E SD E  Q U E  E N  E L  A Ñ O  D E  
68o la grande Roma , por la 
intercesión de su glorioso Már
tir San Sebastian , se vio libre 
de aquella furiosa peste, de que 
infestada por algunos meses , 
quedó casi despoblada , mani

festó en solemnes festividades , y perpetuos votos 
á tan insigne Protedor , su justo reconocimiento : 
siguieron tan laudable exemplo las principales Ciu  ̂
dades de la Italia , acogiéndose al patrocinio de tan 
poderoso Abogado para que las libertase de igual 
calamidad , según que con la autoridad de Pablo 
Diacono , lo testifican Baronio y  Catalani ( i  ). 
Seguidamente al paso que España iba sacudiendo 
el tirano yugo de los Sarracenos , principió á flo
recer en sus Pueblos la devoción y el culto á este

A  2 glo-

) Barón, ann. 68o. ibi Pagi n. 1 3. Catalani Comraentt 
ad Ritual, tit. 9. cap. 10. §. 2. &  seqq.



elorioso Mártir , edificándole templos , cngiaiOüK 
litares V dedicándole los mas solemnes voios , coi

iC

altares , y oeaicanaoic mao 5 con
el designio de que á la sombra de tan inclyto pro- 
textor , la divina clemencia los libertara del azote
temible de la peste ( 2 ). 11 z 1

2. Cádiz 5 expuesta mas que otro Pueblo á los
rigores de la Peste, por el frecuente concurso de 
buques extrangeros en su famoso Puerto , no tar
dó en ponerse baxo el patrocinio de tan glorio
so Mártir. A  mediado del siglo 15 arribó á ptas 
orillas un buque Veneciano , cargado de preciosas 
rnercancias  ̂ pero sus individuos tocados de enfer
medades contagiosas^ por lo que se les prohibió 
la entrada , permitiéndoles solo desembarcasen en la 
punta que hoy se denomina de San Sebastian , en 
donde fueron caritativamente asistidos con lo ne
cesario para el recobro de su salud , lo que lo
graron efedtivamente , y  reconocidos á_ tan singular 
beneficio erigieron allí la Capilla dedicada á 
glorioso Santo. Desde esta época , piensa el His
toriador de Cádiz , pudo tener principio la festi
vidad y procesión que annualmenie celebran h<s 
dos Cabildos en el dia de San Sebastian a 11a su Capilla , aunque también se inclina á que 
esto pudo dimanar de voto que los mismos uos 
Cuerpos hicieron con la debida formalidad en el 
año de 1582 , en que una muy grave epidemia
afíieió a esta Plaza t, 3 )• t

® Lo

( 2 ) Tamayo de Salazar. Martirol. Hispan, die 20 Jan. 
) Concepción. Hisi. de Cádiz iib. 2, cap. 14»



5
3- Lo cierto es que hasta ahora no ha podi

do descubrirse un monumento positivo que nos ase* 
gure en la realidad de aquel voto ; por lo que 
embuelto entre obscuridad y dudas  ̂ ofrece margenesj 
á lo que parece , para que no se le gradué como 
origen de una obligación inviolable  ̂ porque esta 
corresponde solamente al voto cierto y positivo , y  
de ninguna suerte al dudoso. Mas el que de este 
modo se discurra en nuestro caso lo resiste lo que 
en otro idéntico escribe Scarphantoni ( 4  ) ; en un 
Pueblo , dice , se celebraba annualmente por el 
Clero y Senado una devota solemnidad á S. Ro
que , porque lo libertase de toda peste y epide
mia : asi se habia observado por mucho tiempo 5 
y aunque estaban en el concepto de que habia pre
cedido formal vo to , no se hallaba de ello memo
ria positiva  ̂ y sin embargo se declaró debia pun
tualizarse aquella festividad como procedente de 
un inviolable precepto. Ello es constante que de 
nuestros Mayores ha transcendido á nosotros la  
tradición de que hubo tal voto en los principios^ 
oc otra suerte no parece dable que por tan dila
tado tiempo se hubiesen avenido los dos Cabildos 
a conservar estos cultos  ̂ por io que según lega
les principios , estos son unos títulos que no per
miten ni dan margen á la variación.

4. Por estos mismos principios estamos persua
didos que en igual caso ¿e ha gtíbernado la Me-

íro-

(4/ Scarpkaiu. tüin. 2. lib, 3. tic. 8. n. 33.



trtpolitana de Seviila. Aquellos dos p'^ild^s 
nualmente hacen estación solemne a la Capilla de 
San Sebastian en su día  ̂ y  allí celebran una de
vota festividad. Se encuentran algunas memorius 
de que esto se exccutaba en el año de 14 0 o , y 
Zuñiga sin designar época , asegura que esto 1- 
fuana de formal voto de los dos Cabildos ( 5 j , 
pero lo cierto es que de esta realidad no ha po
dido descubrirse monumento alguno, y  sin e m b i 
co  se puntualiza religiosamente esta obligación. iNo 
diremos que ni allí , ni en Cádiz , aun quando 
mas claramente constase el voto , dimanase de e 
inmediatamente la tal obligación 5 quando en el 
sentir de sabios Teologos y Canonistas , los votos 
hechos por una Comunidad son personales y no li
gan á los succesores , sino es en calidad de un 
precepto impuesto con las debidas forrnalida cs por 
la autoridad de el Ordinario ( 6 )  ̂ el qual , dice 
muy bien Teophüo Rainaudo , puede proceder a 
su derogación ó reforma ( ^ )•

§, I I.
Antecedentes que contribuyeron a ¡a resolución del 

lllnw. S r. Obispo en nuestro caso.

¿ 5 de Mayo de este mismo ano, los Ca-
P  V valleros Syndicos Procurador mayor y Per-

JS— u  J sone-

( 5 ) 
( .6 )

(7)

Zufiií^a Annai. do Sevilla, año de ló ió .  n. 3. ^
Sánchez ia Decalog. lib. 4 .  cap. 15. n. 19----- buates
de Heligion. lib. 4- cap. 9. n. 10. _ <• ,
Reinaudo lom. 17. de excdeacia vou punt. i .  fol. 6 ,2
c o l u m n .  I .



sonero del lílmo. Ayuntamiento de esta Ciudad le 
hicieron presente ía incertidumbre del referido vo
to^ y que quando fuese positivo, habían sobreve
nido recomendables causas para que se establecie-r 
ra nuevo orden en su cumplimiento 5 pues el in
cremento notable que había en el vecindario de 
C ád iz , la relaxacion de este, y el innumerable con
curso en el dia que se celebraba la procesión de 
San Sebastian , hacían que esta fuese con un vi
sible desorden , en todo disonante á los sagrados 
ritos de la Iglesia 5 porque aquellas gentes muy dis
tantes de toda devoción se proponían hacer un dia 
de paseo de Campo y diversión profana. Ademas 
que la experiencia había manifestado que debiendo 
esperarse un dia en que fuese por la mañana la 
baxamar , y  que asimismo estuviera regularmente 
templado , rara vez se verificaba esto en aquel en 
que celebra la Iglesia á nuestro Santo Manir  ̂ por 
lo que la combinación de todas estas circunstancias 
contribuía frecuentemente á que la función se dila
tase de uno en otro año ; y sobre todo sin aque
lla seriedad propria de ados tan sagrados, por lo 
escabroso del camino.

6. En ^ del proprio mes se vio esta represen
tación en la Ciudad , acordando que ante todas 
cosas se conferenciase sobre ella con el Illmo. Ca
bildo, de la Santa Iglesia Catedral, para que de 
conformidad se propusiera todo á nuestro Illmo. 
Prelado , quien en exercicio de su autoridad deter
minaría lo mas conveniente y acertado. Asi se ve
rificó 5 y el Cabildo de la Sama Iglesia conaisionó

‘4



á los Señores Doíi José Muñoz y Raso, Canóni
go Doíloral , y D )n José M iría Bellonl , Pre
bendado de ella , para que juntos con los Dipu
tados dei Ayuntamiento , que io fueron ios Señores 
Regidores perpetuos Don Jo?é de Lila , y Don 
Fernando Gragera , Cavallero del Orden de A l
cántara, evacuasen este asunto con el íllmo. Señor 
Obispo en los mismos términos qne se habia con
ferenciado en Cabildo , reducidos á poner en la 
superior consideración de S. I, sencillamente todas 
las razones que influían á la novedad que se pro- 
yeélaba , y á conservar como hasta aquí la anti
gua observancia, para que instruido de todo tan sa
bio Prelado , pudiese resolver lo que graduase mas 

.conforme.
Despues que todos quatro comisionados tu

vieron algunas conferencias con S. I. en las que 
muy á fondo se examinó quanto debía considerar- 

;Se conducente para decidir en un asunto de tanta 
gravedad, en el din 30 de Noviembre , se sirvió 
dicho Señor lilmo. manifestar su resolución conce
bida en los terminos siguientes.

Nuestro íllmo. Prelado habiendo visto la re- 
» presentación hecha , por ¡os Cavalleros Procura- 
» dor mayor, y  Syndico Personero del Esceienü- 

simo Ayuntamiento ,de esta Ciudad , y su acuer- 
» do de ^ de Mayo del corriente año , á efeífo 
V de que se haya de reducir la Procesión y Fes- 

tividad que nnnualmeníe se celebran al glorioso 
»> Mártir San Sebastian , en su Capilla extramuros, 

' o á un nuevo-establecimiento en que se eviten los
a in-
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inconvenientes , que se observan en la estación 
que se hace á Ia referida Capilla ; y ha
biendo oydo sobre el mismo particular, quanto 
se han servido exponer los Señores D. José Mu
ñoz y Raso , Canónigo Dofíoral , y Don José 
Maria Beiloni , Prebendado de la Santa Iglesia 
Catedral , como Diputados de su íllmo. Cabildo^ 
y Don José de Lila , con Don Fernando G ra- 
gera , que lo son del mismo Ayuntamiento  ̂ te
niendo á la vista quanto ha sido conducente  ̂
se ha servido resolver  ̂ que aunque no consta 
positivamente , que los referidos dos Cuerpos se 
hubiesen obligado con voto formal á celebrar 
las citadas Procesión y Festividad  ̂ la unifor  ̂
midad con que han puntualisado la tradición y  
no interrumpida observancia de tan dilatado tiem
po , hacen presumir la realidad del voto , y  que 
como tal debe estimarse , y cumplirse  ̂ pero á 
presencia de que , aún siendo asi , quando se ad
vierten visibles inconvenientes en su cumplimien
to y modo con que hasta ahora se ha puntua* 
lisado , deben arbitrarse medios oportunos para 
precaver aquellos , y reducir esta sagrada fun
ción al mayor culto de Dios , y  del Glorioso 
Mártir San Sebastian , removiendo todo aquello 
que desdiga de la pureza , con que deben ce
lebrarse semejantes solemnidades , y  ceñirlas al 
orden que sea mas conforme á los ritos de la Igle
sia 5 su Señoría Ilima. por una interpretación le
gal , y  en exercicio de toda aquella autoridad 
que á su dignidad corresponde , ha tenido por

B ?? con-
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» conveniente resolver, que de aquí adeírnfe ( m- 
f> cluyendo las dos festividades que no se ijau vum- 
f> plido ) se celebÂ cn todas yendo procc;ionalmcn- 
9> te á la Iglesia Parroquial de San Lorenzo , en 
» cuyo distrito se halla situada la Capida de S.

Sebastian  ̂ dirigiéndose la estación por la Caile 
”  de la extinguida Compañia de Jesús , Plazuela 
w de los Descalzos , Calle del Sacramento, baxan- 
« do á la del Herrón para entrar en dicha Par- 
’ ’ roquia  ̂ en donde , cele brada que sea la festivi^ 

dad , en la propia forma que siempre se ha exe  ̂
curado , se iegresará la Procesión por ios Ca- 
liejones de la Cereria , y de los Descalzos , y  

99 Caile de San Juan  ̂ lográndose en este nuevo 
*’ establecimiento que el referido voto se cumpla 

en el dia en que la Iglesia celebra la fcsiividsd 
« del mismo Santo , ó quando algún motivo- in- 
”  superable lo impida , en otro inmediato ; sin que 
’ ’ se verifiquen las notables demoras que irremedia- 

bJemeníe se han experimentado hasta ahora, aiem- 
>9 perandose en esto á las disposiciones , y ritos de 
99 la Iglesia , com.o lambicn al < bjcio que se tcn- 
*9 dría en el citado voto ,que vendrá á cumplirse por 
99 esto con mayor exáciitud , y puntual asistencia 
99 de los individuos de uno y otro Cabildo, que jus- 
99 tamente se eximían de ella por quanto su edad 
99 y achaque los expmian á inminente peligro 
9> de su salud ; y sobre todo porque de esta sucr- 
»j te se celebrará dicha Procsion con la seriedad, 
“ orden , y decencia que son debidas , y se evi- 
» tará que á pretexto de ella se verifique ei de-

» sor-



IX
»? sordenado concurso de gentes que en aquel sí- 

tío se congregaba , muy remólas de unir sus 
s? votos á ios de los dos Cuerpos , distrayéndose 
?? en diversiones profanas , combites , y otras pe~ 
9f ligrosas alianzas  ̂ y deseando que esta sagrada 
»> función se celebre con todas aquellas demos- 
5> traciones , en que se reconozca la devoción de 
5? los dos Cabildos , y animo propenso á tributar 
»> á dicho Santo mayor culto  ̂ desde la víspera 

de su festividad , se expondrá á la pública vene- 
9> ración una Imagen suya , la misma que se lie- 
» vará en la Procesión , y  devolverá á dicha 
99 Santa Iglesia , permaneciendo expuesta en aquel 
9> mismo dia , en el qual asi mismo se díspon- 
99 drá se celebre en su Capilla una Misa canta- 
99 da , que alternativamente costearán en cada un 

año los dos Cabildos. Dado en Cádiz en 30 de 
99 Noviembre de 1/^93.

8. Luego que lo substancial de este decreto 
llegó á entenderse en el P ueblo, muchos penetra
dos de un espíritu de verdadera devoción , conci
bieron sentimientos iguales á los que allá en Mi
lán la Santa Madre de Augustino. Venia del A fri
ca 5 en cuyas iglesias subsistía aún la costumbre 
de celebrar Ja solemnidad de los Mártires con los 
Axgapes ó combites que hacían en algún sitio de 
la misma Iglesia , no para obsíentar los podero
sos su liberalidad , y  opulencia en sumptuosos 
banquetes , sino para demostrar su caridad con 
los pobres  ̂ haciendo ver el vinculo ^estrecho con 
que l̂l«i los unia en el Señor á los mas abati-

B 2 dos ;
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dos : este fue el caradler de semejantes combites 
en los primitivos Cristianos  ̂ y por consigniciue un ob
sequio muy grato á los Santos Mártires, en cuyo 
culto se celebraban , las mas veces en virtud de vo
tos que hadan á los Santos los mismos fíeles ( 8 ). 
L a  malicia de los hombres vició  despues estos ae  ̂
tos de tanta piedad , introduciendo en ellos desor
denes y abusos  ̂ motivo porque fueron prohibidos 
en varias Iglesias, como en la de Milán lo exe~ 
cuto San Ambrosio.

9. Aco.viumbrada pues Santa Monica á lo que 
se pradicaba en el Africa , y celebrándose en Mi
lán la festividad de unos Santos Mártires , llevó á 
la Iglesia un canasto proveido de pan , vino , y  
otras viandas: el Ostiario del Templo le prohibió 
la entrada  ̂ por lo que restituida á su casa y de- 
xando en ella la ofrenda, volvió á la Iglesia , y  
como dice en sus confesiones San Augustin ( 9 ) • 

‘ en lugar del canastillo lleno de frutos terrinos^
■ aprendió á llevar á los sepulcros de los Mártires 
su fiHsmo corazón lleno de los mas puros votos y 
fervorosos afeólos ; añadiendo el mismo Santo Doc
tor que esta novedad no pudo menos de ser muy agra
dable á su Santa Madre , quando consideraba que 
asi lo habia dispuesto un Prelado tan amable y 
zcloso como lo era San Ambrosio. Veis aquí pues 
el mismo modo con que pensaron desde luego mu-

C11 o s

( 8 ) Murator, apnd Azeved. disert. de Agapis in lib. Discipi.
Pop. Dfi. fol. \66.

( 9 )  S. Aug, Coates, lib. 6, c. a»



*3
chos en C ádiz , conociendo que en este nuevo arre» 
glo se hace un obsequio el mas aceptable á Dios 
y á su glorioso siervo S. Sebastian 5 pues de esta 
suerte se puntualizarán los votos de nuestros mar 
y ores religiosamente , y según sus laudables iiir 
tenciones , sin que se mezclen aquellos desordenes 
que los profanaban, y distraían de su verdadera 

■ devoción á los fieles  ̂ haciéndose al mismo tiempo Visible la sabiduría y el zeio de nuestro Illmo. 
Prelado en purificar el divino culto de todo aque
llo que puede imperfeccionarlo.

i c .  Bien sabemos que este modo de pensar no 
ha sido en todos uniforme : y antes bien le pare
ce á muchos que en esto se calumnia á los su
periores á cuya vista se ha celebrado esta solem
nidad , sin que se les haya ofrecido reparo que 
obligase a una tan notable variación. Estas vulga
res cavilaciones no han podido menos de traernos 
á la memoria lo que pasó al Padre San Augus- 

,tin ( 1 0 )  quando llevado de su gran zelo se em
peñó en abolir los Agapes ó combites de que he
mos hablado , remediando de esta suerte los abu
sos que había introducido en ellos la malicia. Hi
zo sobre este punto una eficaz exhortación á un 
crecido número de 05 entes, que no pudieron me
nos de quedar convencidos con su energia , y con 
la solidez de sus razones 5 mías al día siguiente se 
esparció por el Pueblo un rumor diótado de aque

llos

% >-0) í^píst. 39, in edición. PP. Congreg. S. Mauii.
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ílos que no habían concurrido , y  les parecía rriuy 
violento deprimir la costumbre observada por tan- 
ios siglos , y asi declamaban :  ̂ quare moduli iNon  
enim antea qui hcec non prohibuerunt Cristiani non 
^rant% ¿Por qué aora se ha de establecer esta no
vedad ? I Acaso no eran Cristianos los que antes 
nos precedieron sin haber hecho esta prohibición 1 
•Conoció San Augustin que estas declamaciones po-- 
drian ser no poco nocivas á sus santas ideas ; y 
prontamente hizo convocar á sus autores , á ios 
quales con la mayor dulzura, les hizo conocer las 
sólidas razones que obligaban á exterminar aque
lla antigua costumbre 5 y penetrados de la fuer
za de la verdad no pudieron menos de abrazar
la con el mas profundo respeto y alegría : 2. 
ventura no confiarémos que suceda esto misino á 
los que con algún desagrado han oído la resolu- 
lucion de nuestro Illmo. Prelado , luego que lle
guen á penetrar los robustos fundamentos sobre 
que ella se apoya ? Asi será sin duda  ̂ y por can
to se procede desde luego á producirlos»

í §. I I I .

S e  producen algunas de las razones que han motivado 
el anterior decreto»

11 JJanta sea la autoridad de los Señores 
Obispos para la dirección y arreglo de 
las procesiones Eclessiasticas, y quanto 

deba interesarse su zelo Pastoral ea remover los
abu-



abusos, que en ellas introduzca la niabclahumana, 
avb mas del Santo Concilio de Tremo , lo han encar
gado vigorosamente otras mas antiguas constituciones 
de !a iglesia ( i i ) .  De las quales deduce Vanespen el 
esoicro con que los Prelados , en exeicicio de esta 
autoridad , deben disponer que estos sagrados adiós 
se uniformen en un todo con los ritos Eclesiásti
cos y sin que de ninguna suerte se altere aquel or
den establecido en ellos : svpri?níendo  ̂ si fu e ts  
presiso , las procesiones instituidas y observadas 
'por mucho tiempo , ó arreglándolas en la parte 
que estimen conveniente ( 1 2 ) .  Sobre estos piinci- 
pios tan sólidos se funda ia resolución de nuestro 
IJlmo. Prelado,

12. La experiencia acredita que sin embargo 
de ser el día prefíxo una circunstancia tan esencial 
en el cumplimiento de ios votos, por no ser da
ble combinar todas las presisas circunstancias, el nues
tro , rara vez se puede puntualizar en el dia en que 
se ccleora a San Sebastian ; y antes bien en mu
chas ocasiones se demora por un año , y aiín mas. 
Los que viven en el día conocieron mucho menos 
escabroso el camino que conduce á la Capilla del 
Santo, espeeiaímente antes que se fabricara el Puen
te, que ya no existe. Los continuos uiíbates del 
mar soc¿ivan de suerte aquellas rocas , que aún 
en las merguantes son intransitables ; de aquí in-

dis-

(.13) Vanespen part» i, Jur. Ecii, lit. i 6, cap. x s í ,  feré
p<: r coiurn.

i i ¿ ) Vaaespen ibidem, n. 21,



í  6
indispensablemente dimana que el Clero que forma 
la procesión se confunda con el demas Pueblo , 
sin distinción de personas 5 el orden se interrum* 
pe 5 no se entonan las sagradas preces , y se re  ̂
duce todo á un confuso globo , sin las mas leves 
señas de procesión Eclesiástica. Asimismo la rapi^ 
dez con que al regreso viene eu muchas ocasiones la 
creciente del mar , obliga á que , despues de ha
berse celebrado la Misa y Sermón con demasiada 
c e l e r i d a d v u e l v a  la procesión con notable precipi- 
tadon é indecencia , y con mayor atropellamiento 
el concurso 5 acaeciendo a veces que muchas per* 
sonas se hayan visto en peligro inminente de pe
recer entre las olas , y que mas de una vez al
gunas criaturas hayan con efedto perdido la vida 
entre ellas. Estas sagradas funciones en su sene- 
dad , en su orden , y en su arreglo á los ritos 
de la Iglesia , se elevan á aquel alto fin para que 
fueron instituidas , que consiste , según lo han de
clarado los Padres de Trento ( 13 ) ,  en que con 
estas magestuosas ceremonias , el corazón dei hom
bre abatido á las cosas terrenas , insensiblemente se 
eleve á contemplar las divinas  ̂ y asi quando este 
orden , este explendor y magestad no brillan en 
semejantes ados , ellos desdicen del sublime obje
to á que se dirigen ; tocan en especie de Sacri
legio en sentir de graves Teólogos ( 1 4 )   ̂ Y ^^be 
la vigilancia de los Prelados reformarlos.  ̂ ^

( í 3 ) Ses. 22. cap. .
( 14) Scarphantoni, cura mult  ̂ tora. i. lib. 2. tit. n. í»



í  Con quanta mas razón diremos esto mis
mo si despues de rcñexar los excesos del luxo^ 
proñvnidad y desorden, á que en estos tristes dia,s 
ha llegado la Plaza de Cádiz , nos acercásemos 
á mirar como todo esto sobresale en aquel en que 
se celebra la solemnidad de San Sebastian ? E x
tiéndase la vista por todo el contorno dé su C a 
pilla , y se nos presentará un copioso concurso de 
innumerables gentes , que en vez de acercarse á 
ella para ofrecer sus deprecaciones porque el Se
ñor nos liberte de los rigores de la peste , pien
san solo en la brillantez y el lucimiento, y en di
vertirse con combites , profanos recreos , y lo que 
es mas,  con criminales alianzas : esto es lo que 
llenas de amargura observan allí las personas sen
satas , recordando que en todos tiempos la malicia 
hnmana ha tenido la audacia increíble de profanar 
las mas sagradas funciones con iguales abusos.

14* Ojalá no fuese esta una verdad tan cons
tante , que no encontrásemos de ella autentico tes
timonio en̂  las Vigilias que desde los principios 
de la Iglesia celebraron los fieles en obsequio de 
los Santos Mártires. En la noche precedente á sus 
festividades se congregaban ocultamente durante las 
persecuciones, y  en las publicas Iglesias despues 
de la paz de Constantino , y con el mas fervien
te y devoto espíritu se empleaban en la oración, 
y  en los sagrados canticos , concluyendo con el 
incruento sacrificio del Cordero. Los santos Pa
dres aplauden y  recomiendan encarecidamente es-> 
tas religiosas asambleas, exórtan á los Fieles para

C^ que
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que las frecuenten , y  reprehenden la desidia de 
los que no asisten á ellas , como iodo difusamen- 
le se registra en Tumasino y otros ( 1 5  )• Si Vi- 
gilancio y otros enemigos de la Religión Santa se 
empeñan en impugnarlas , en San Gerónimo y en 
el Concilio de Azquisgran encuentra su temeridad 
el mas vergonzoso convencimiento ( 16 ) f  y so
bre todo la devota asistencia á las Vigilias era 
materia recomendable á los votos que los Fieles 
hacían á -Dios y á sus Santos ( ijr ) 5 y en sen
tir del Papa Innocencio IIÍ. un a ¿lo de piedad equi
valente al de pciegrinur á la tierra Santa ( 1 8 ) .

15,  Y a  á los principios del siglo lV.se reconocie
ron en España profanadas con desordenes las V i
gilias que celebraban los fieles en los Cementerios 
en que cxistian los sepulcros de los Santos Marii- 
res , y  por tanto las pruliibió el laudable zelo del 
Concilio de Iliberis ( 19 )  ̂ y aunque hasta el si
glo X V . se descubren restos de esta disciplina de 
ías Vigilias , se observa que ellas se prohibían al 
mismo paso que se profanaban con abusos  ̂ bien 
persuadidos los vigilantes Pastores de la Ígicsía , 
que no podían ser del divino agrado unas funcio
nes en que se había introducido el desorden , de
gradándolas de aquella pureza con que los atíos

re-

t J5 ) Tomasm de test. lib. 3. cap. 5. :::::; |̂Martene de anticuj  ̂ lió- 
bus ECcies. lib. 4. c. y.irrMendoza ad Concii. llib. Can.

( ló ) ' i>. iiier. contra Vigiianc. c. 4. Conc. Ázquigraneas, 
tfciTip. l.udov. bij. cap. !3.

( 17)  Dnus. González ad cit. Can. 3 .̂ 
t 18 ) Caput. Magncc 7. extra, de voto,
1 ) Conc.  iiiber. Can. 3>.



1religiosos y  í3e culto , áebcn aparecer en la pre
sencia del Señor^ sin cuya circunstancia lo irritan 
y desagradan 5 según que; lo dice á su pueblo poí* 
Isaías ( 2 0 ): Solemnitatcs vestras o Uvit anima mea: 
mi alma ha llegado a aborrecer vuestras solemní- 
dades \ no por otra causa ( expone Alapide ( 2 i )  ) 
sino porque al mismo tiempo que en jo ¡nterior deí 
templo se ofrecían victimas y sacrificios al Dios 
de la Magostad, los Israelitas esparcidos por el 
atrio del mismo templo , se divertían en combites, 
y  profanos recreos.

i6 .  Este prospedo que tanto abominó el Señor 
en el atrio del templo de Jerusalen , se observa 
con todas sus circunstancias trasladado á las in
mediaciones de la Capilla de San Sebastian , en el 
día que su festividad se celebra, j  Y  por ventura 
será menos el desagrado que cause á los divinos 
ojos ver que en Cádiz se renueva aquel detestable 
desorden % A  la verdad será mayor su irritación; 
porque los cultos que se le tributan en la nueva 
ley deben, resplandecer con superior pureza , y  es
tar mas exémpros de toda imperfección que los vi
cíe f  y por eso la Iglesia santa inspirada del divi
no espiritu , encarga en varios Concilios, y  en el 
de Trénto especialmente , que en las funciones que 
se celebran en honor de los Santos : mhil inordi-  ̂
iratum^ aut preposteré &  tumultuarie acmiodaíum n 
nihil profanum^ nihilqiie inhonestum appareat. "Dq

C 2 aquí

( 9 0 ) Isai. c. I . Htí i 4 i 
t3i) Alap. in di¿t. cap. i.V*-. 13.
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aquí tomo motivo el ConGÍlio provincial de T o le 
do  ̂ celebrado en el año de i5 ^ 5  ( 22 ) para 
prevenir con la mayor severidad, que nO se per  ̂
Tnitiesen en Jas procesiones Eclesiásticas concurren
cias desordenadas con el designio de profanos dir- 
vertimientos : 720 sea ( dicen aquellos Vsiáxes) que 
en aquel tiempo y lu^ar y en que se trata pedir 
d. Dios misericordia y y perdón de los pecadosiy b 
se dé Ocasión de pecar  ̂ é lo que es peor^ torpe- 
píente se ofenda al mismo Dios, Con mas exten-r 
sion previno esto mismo en la celebridad de pro
cesiones el grande Arzobispo de Milán San- Caro
los Borromeo ( 2 3 ) .  - /

Los desordenes pues introducidos en las^Vi- 
^ilias nodurnas dieron motivo á que en varias epo  ̂
cas se fuesen prohibiendo ( 24 ) de la misma,suer
te que por igual causa ( como diximos antes ) se 
prohibieron los Agapes ó comhites en la solemnir 
dad de los Mártires 5 sin embargo que estas sa
gradas funciones según se acredita de San Pauli
no ^ 2 ^ ) ,  dimanaban de solemnes votos que los 
fieles habian hecho á, los mismos Santos. Estas 
pues venerables memorias de la antigüedad , nos 
presentan una idea del laudable zelo con que en 
todos tiempos los Pastores de la Iglesia santa pio+-

• . CU-

(2í2y Concii. Trid. Ses. 25. decfet. de ii\vocation. Sanct.
ToJctaíi. Act. 2i cap. 21. apud Hardúin. tom. 10. fot. 
i '? 4-

í 23 ) Concíl. provine. Mediolan. in, tom. 1 ,  A¿t, Medióla»,

'■ (■ 24) TroÍTibeli 'de eult. Sandor. p. 2. disert. 6» c* 24.
2̂5 ) Idem ubi supt. cap. 14,  ̂ . .
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curaron reformar sus sagra'das funciones , purificán
dolas de aquellos criminales abusos que se habiari 
introducido en ellas.

18. Estas son pues las autorizadas sendas por 
donde se ha conducido en \su resolución nuestró 
Illmo. Prelado  ̂ y  casi idénticos los desordenes que 
han prestado motivo para ella : Ellos Son tan cons
tantes y tan observados de las personas sensatas, 
que sena importuno el agregar algo mas á lo que 
tengo insinuado. N o  asegurar pues en estas circuas- 
tancias que aún qüando hubiese intervenido voto, 
Eabia su obligación cesado enteramente , sería á la 
verdad olvidarnos de la moral mas sana. En cu
yos principios , quando se varía la materia del 
v o to , haciéndose ilicita ó desarreglada en alguna 
parte ,  su vinculo no estrecha ni obliga ( 2 6 ) ^  y  
por eso el erudito Teophilo Rainaudo, afirma que 
qüando en la materia del voto incide algún defec
to o vicio aunque leve, su obligación se destruye: 
quia bonum est ex  integra causa y  malum autent 
e x  quocumque defedtu ( 2^ ).

19 . N o  pudieron estas tan solidas razones mo
ver la redla consideración de nuestro Prelado para 
suprimir en un todo la referida solemnidad  ̂ quan
do su sabia penetración descubrió medio por el 
qu al, precaviéndose los expresados inconvenientes, 
subsisíe en lo substancial la misma obligación sin 
nqvedad notable. Sin duda su profunda perspíca-

rír; cía

t 2Ó ) Ex lege 140. §, 3. EF. de, verbor. obiigation. Reiaíes-
. tuel Teol. Moral, tiaít. 6. dist. 3. n. 27,

( 27 )  Rainaud. tom. 15. fol.-biso. n. 2í. *



Cia para conducirse así tuvo j>reséníé Io determí-' 
nado en el Concilio primero de Cóíónia ( 28 ). E o 
aquélla Provincia por una inmemoriíil costumbre .
que hacia presumir un voto solemne en ios prin
cipios , se celebraban annualmente sagradas proce
siones por los campos con estación á alguna her- 
mita rural. La numerosa concurréncia dé los Pue
b lo s , y la proporción dél sitio fueron un inceMf-i 
vo insensible á la distracción , á los combites ,• y* 
á las diversiones  ̂ lo qual reconocido por los Pa
dres del citado Concilio abolieron én un todo las; 
referidas procesiones 5 disponiendo que aquéllas mis* 
rhas rogativas se execütasen en las Iglesias inte
riores de la Ciudad , sin que esta novedad trans- 
cendiense á las Dioceses sufragáneas, en donde lá 
malicia humana no hubiera introducido semcjames 
desordenes. La autoridad pues dé este Concilio taU 
analoga á nuestro caso , recomienda no poco la de
cisión de nuestro Prelado.

20. La puntual observancia de esta , c(5ntribui- 
rá desde luego á q u e  la referida sblemnidad sea 
aceptable en la divina presencia , y  bien vista de 
las personas religiosas quando consideren tan Opor
tuna y  sabiamente reformádo uU culto , en el qual 
sin violencia podria descubrirse la nota de supers
ticioso. N o parezca esta una exageración impropria^ 
porque es coíiluii sentir de los Teologos , qué quan

do

(28 ) Cóncí!. ■ CoíóniénsV prim. p. 9. cap. 8. apüd Harcluin. 
tom. 9. fol. 201 f.
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do s€ tributa á Dio6 culto en que no se ob
servan ios ritos de la Iglesia, y ames bien se in-* 
fringen sus disposiciones , dando lugar á que en un 
mismo aéto se mixturen cosas que desdicen de la 
devoción, y de la magestad del r ito , aquel se de
be reprobar , como supersticioso en cierto moda' 
( 29 ). Traigamos aora, a la memoria lo que en 
punto de procesiones prescribe el ritual Romano 
( 30 ) : dice pues, que todo el Clero con el ha
bito correspondiente, de dos en dos, cada uno en 
su lu g a r , y con el mayor orden , hayan de ca
minar con gravedad , modestia , y devoción , en
tonando atentamente, las .debidas preces 5 de suerte 
que con su exemplo muevan á los demas , para que 
hagan á Dios sus fervorosas deprecaciones. Los se
glares vayan separados de los Clérigos, y de los 
unos, y  de los otros , las mugeres.

2T. ¿Son por ventura este el orden, y esta la 
disciplina que se observan en la procesión de San 
Sebastian 7 N o por cierto 5 sino todo muy al con
trario , porque el conjunto de circunstancias antes 
insinuado hace inevitable el que desde la Puerta 
de la Caleta,  se transforme la Procesión en un con
fuso globo de gentes : el orden se interrumpe en 
un todo 5 no es dable entonar las sagradas preces; 
los Eclesiásticos se mezclan con los seglares, y  
cpn los unos y los otros las mugeres : desapare

cen

. ( 2CÍ ) Suares de Religión, lom. i . lib. 2. cap. 22. ~r: cuín San£t.
Thorn. Fatucij t. 3, diserc. 4. c. i.

„( 3.0) , Rit. Rom. tit. 77, §. 3. ¿c 4. &  ibi Barrufaldo , ¿ í
CátaUhi, ■
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ceh Ia seriedad , y  Ia modestia , y  se abre «rr 
espacioso margen para conversaciones menos 
decentes, y aún para otros mas criminales desor-» 
denes.

23. Esto y  mucho mas es lo que se observa  ̂
al tiempo que se hace la procesión de que tra-- 
tamos 5 de suerte que quando leemos en TeophiIo> 
Rainaudo los desordenes que en su tiempo notaban? 
Sidonio 5 Tertuliano, y otros en las sagradas pro-\ 
cesiones 5 es á saber el luxo en las mugcres para 
captar la atención de [los concurrentes , las alianzas 
mas sospechosas , las provocaciones mas detestables, 
y  otros semejantes abusos , nos parece hablaban de 
la procesión de San Sebastian en Cádiz , viendo- 
nos obligados á declamar con el mismo Rainau
do : no hay cosa alguna tan pia , que por vicio 
nuestro no se contamine y corrompa 5 y por. eso en 
las sagradas procesiones, aunque por su instituto 
santísimas , de ordinario se introducen abusos por 
ra%on de los quaks el mas insigne incentivo de la 
devoción degenera en un aClo el mas delincuente

( 3  ̂ )•
23. ¿ Por ventura despues que hayamos seria

mente reñexado el peso de estas razones , podre
mos menos de aplaudir la resolución de nuestro 
Prelado , como la mas conforme al espíritu de la 
Iglesia 5 y si nos internamos algo , mas en los ter
minos con que ella esta concebida no descubrire

mos

(31 ) Teoph. Raiaaud. tom. 15. fol. 204. n*. i2.



mos desde luego su exá£í6 arreglo á los princi
pios canonicos , y á la moral mas sana ? Asi es 
sin duda 5 pues no se suprimen la festividad y  
procesión de San Sebastian , que traen un origen 
tan recomendable y  antiguo , sino se arreglan á 
la disciplina y al rito de la Iglesia : se remueve 
todo aquello que disuená de la pureza del culto 
sjn que en lo esencial se varié,  quando para rec
tificarlo se separan solo aquellas accidentales in
cidencias que lo imperfeccionaban. Esto es pues,, 
lo que éxecuta nuestro Prelado ; y por consiguiente, 
ya se gradué esta obligación ( según antes decia- 
ttios ) como un precepto dimanado de la juris
dicción ordiiraria ,v o ya con todo el caraéler de 
un voto formal , S. I. no lo commuta , no lo 
irrita,, ni lo dispensa 5 sino que en exercicio de 
su autoridad lo interpreta como precepto s u y o , y  
con ^temperamento á lo que decía el Papa Inno-, 
cencio III : que no hay cosa mas' própria que la  ' 
inteTpTetación descienda de aquel mismo de quiea 
procede el precepto ( 3 2 ).

24. Del proprio modo, si contemplamos este 
culto Como proveniente de un verdadero voto, 
nos dirán los mas sabios moralistas que quanda 
su materia se varía , sobreviniendo en ella algún 
defeflo que la habría hecho inepta en sus princi
pios , la obligación de cumplirla se suspende y  
oportunamente obra la interpretación, mediante l a

^  qual

{ 3 3)  Cap* Ínter alia IIt  ele sentent. ExcoiminiCat*
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cuál se reduce su cumplimiento á aquellos íerml- 
nos en que se redifique y quede purificado dé 
toda imperfección ( 33 ). Por este orden procede 
la resolución ‘ de S. I : ella conserva la obligación 
del precepto , ó del voto , sin que la mas peque
ña mutación se cause en su substancia  ̂ pues ios 
dos Cabildos celebrarán la solemnidad y  proce
sión de San Sebastian en su dia proprio 5 sin que 
haya incidente alguno que interrumpa las sagra
das preces, ni el orden y seriedad que deben bri
llar en estas funciones según está prevenido en 
los Rituales de la Iglesia , y  sobre todo concurri
rá el Pueblo verdaderamente devoto sin que se 
presenten objetos, que distraigan ni perturben su 
devoción.

25. Aun no dexamos de oir declamaciones de 
algunos que á pretexto de sostener lo que praébi- 
caron nuestros mayores , les parece seria lauda
ble se conservara la pra6lica de hacer esta festi
vidad en la Capilla de San Sebastian , y si fuese 
preciso , impedir el transito de las gentes en la 
Puerta de la Caleta f y de este modo no se ín- 
vertiria lo que tan religiosamente observaron los 
antiguos , y no se resolvieron á variar los mas 
insignes Prelados. Sin duda los que asi discurren 
no "se hallan instruidos de lo que pasó al Padre 
San Augustin con los Manicheos : censuraban es

tos

 ̂ i 3 ) D. Toiri. secunda secundse. Q. 1 10. art. 5. ad 5.— Sán
chez in decalog. lib. 4,cap.'i.:nzSLiares de Religión, lib 
4. de Vot. c. ip. irr Cunl mult, Sahnatic. tom. *. tra¿t 
17. cap. I.  §. 5*



tos que los Fieles celebrasen las festividades dê  
ios Santos Mártires con combites en las mismas 
Iglesias , que fácilmente declinaban en desorden j 
según que antes hemos insinuado , y  á tributar 
este culto se obligaban de ordinario con formales 
^otos. El Santo Dodor ( 3 4 )  responde á Fausto^ 
Gefe de aquellos impíos , que ios Prelados de la 
Iglesia Sania jamás aprobaron semejantes desorde- 

9 y si los toleran por algún tiempo eá 
esperando solo ocasión oportuna de remediarlos  ̂
y luego que miran frustrada esta esperanza nada 
Ies detiene para suprimir las funciones mas re
comendables si en ellas se mixturan el abuso y 
el desorden  ̂ y  sostenido de estos mismos funda
mentos escribió luego el mismo Santo D odor una 
erudita carta á Aurelio Obispo Cartaginense , para 
que en un todo aboliera en las Iglesias del Afri
ca las tales commensacioses y  combites , exponién
dole que ya la experiencia había manifestado se
ría inasequible remediar de otra suerte los desór
denes  ̂ ( 3 5 ) .  De este proprio modo procedió en 
España el Concilio Provincial celebrado en V a- 
lladülid^ el año de 1 3 2 2 ,  presidido de un Legado 
A postolico ( 36 ) :  se habían renovado en aquella 
Provincia las Vigilias nodurnas que en obsequio 
de los Santos Mártires , hasta obligarse con for
mal voto 5 celebraba la antigüedad , y reconocien

do

( 3 4 )  D. Aug. cont. Faust, lib. 20. c. 21.
( 35 ) líiem Ep. 22. in editioíi. PP. S. Mau'ri.
C 3Ó) Apud Cardin. de Aguirre tom. 5, fol. 241. cap. 22,

n» 6 Vi»
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do los Padres de aquel Concillo que nó bastaba 
medio alguno ( según lo expone el Señor Loaysa ) 
para separa;* de, estas asambleas intolerables abusos, 
las abolieron en un todo.

26. La idea de impedir el transito á las per
sonas que quieran en aquel dia pasar á la Capilla 
de San Sebastian, es sobremanera violenta, y cau
saria sensación notable , especialmente en aquellos 
que verdaderamente devotos se proponen dirigirse 
allí para unir sus votos con los de los dos Ca
bildos, en quienes está representado todo el Pue
blo quando ofrecieron celebrar y  celebran esta so
lemnidad 5 por consiguiente su concurrencia es muy 
conforme á lo que previenen los Rituales de lá 
Iglesia, y praéiiearon en los tiempos mas remotos 
los Summos Pontifíces ( 3 y ).  En los nuestros se 
baila establecido que para semejantes funciones sé 
convoque todo el Pueblo por toque de Campanas 
en el dia antecedente según se pradlica en Cadíz^ 
y  observa generalmente ( 3 8 ) ^  por lo que ade
mas de infringirse este terminante rito , disonaría 
sobremanera , el que á las personas religiosas , 
sensatas y devotas , se les impidiera concurrir á 
este ado con el laudable objeto de tributar sus 
cultos á nuestro Santo Mártir , solo porque no asis
tiesen otras llevadas de fines muy diversos.

s y .  Conozcamos pues que la resolución de
nues-

( 3 7 )  Rainaud.,tom. 15. fol. 210.
( 3b,) Catalani ad Ritual, tit. 9. qap. 4. §. 1. =  Barufáído 

,ad Ritual, lit. 79. §. i.
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nuestro Ulmo. Prelado es ía mas arreglada , y la 
mas conforme á la Moral Cristiana , á las inten
ciones , y á los Ritos de la iglesia Sama ; y que 
ella nos proporciona el modo mas convenieute para 
que los cultos que tributamos al Dios de la M a- 
gestad implorando sus clemencias , para que por 
la intercesión de su glorioso Manir San Sebastian^ 
nos liberte del terrible confiifto de toda peste, epi
demia y contagio , le sean seguramente gratos , y 
capaces de conseguir que su misericordia nos dis
pense este beneficio. Asi nos lo podemos prome
ter , siempre que nuestras deprecaciones se acompa
ñen con una santa disposición 5 porque debernos 
saber que de ordinario el Señor no oye las ora
ciones de aquellos que no detestan sus iniquida
des , y  por el contrario si ellos tributan á Dios 
verdaderos cul tos,  y se proponen hacer su santa 
voluntad , serán aceptables y prontamente despa
chadas sus reverentes suplicas : scimus autem  ̂ quia 
peccatores D  eus non audit 5 sed si quis D ei cul’̂  
tor est S  voluntatem cjus fa c it  , hunc exaudit
Í 3 9 )-

( 3P ) Ev. S. Joan. c. 9. 91.








